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GINA VIRGINIA REYES JURADO, mayor ¿ edad con domicilio en esta 

Ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa “en mi calidad de 

Gerente General de la compañía denominada SUMPAMAR S.A., ante 

usted con el debido respeto o ante quien corresponda tengo a bien 

manifestar que el día 11 de Agosto del 2009 se procedió a realizar las 

siguientes transferencias de acciones: 

El señor Luis Velez León, portador de la cédula de ciudadanía número 

0909883608, propietario de doscientos cincuenta y seis acciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada una de ellas, a favor de la señora Gina 

Virginia Reyes Jurado portador de la cédula de Ciudadanía número 

0909071557, quien pasa a ser la propietaria de las doscientos cincuenta y 

seis acciones de un valor de un dólar cada una de ellas. 

El señor Juan Velez León, portador de la cédula de ciudadanía número 

0909283707, propietario de doscientos cincuenta y seis acciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada una de ellas, a favor de la señora Gina 

Virginia Reyes Jurado portador de la cédula de Ciudadanía número 

0909071557, quien pasa a ser la propietaria de las doscientos cincuenta y 

seis acciones de un valor de un dólar cada una de ellas. 

La señora Marina León Tomala, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0903272334, propietaria de doscientos cincuenta y seis acciones 

ordinarias nominativas de un dólar cada una de ellas, a favor de la señora 

Leticia Mercedes Reyes Jurado portador de la cédula de Ciudadanía 

número 0912863560, quien pasa a ser la propietaria de las doscientos 

cincuenta y seis acciones de un valor de un dólar cada una de ellas. 
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El señor David Andrés Velez León, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0914315262, propietario de treinta y dos acciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada una de ellas, a favor de la señora Leticia 

Mercedes Reyes Jurado portador de la cédula de Ciudadanía número 

0912863560, quien pasa a ser la propietaria de las treinta y dos acciones de 

un valor de un dólar cada una de ellas. 

Por lo que en consecuencia de estas transferencias de acciones quedarían de 

la siguiente manera: 

La señora GinaVirginia Reyes Jurado, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0909071557, propietaria de quinientos doce acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas., y, 

La señora Leticia Mercedes Reyes Jurado, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0912863560, propietaria de doscientos ochenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas. 

Por la atención a la presente, expreso mis agradecimientos., 

  

Gerent£ General de la Compañía SUMPAMAR S.A. 

Exp.


